
Ord. 11001310502920140040600 
 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
 
Bogotá, D.C., Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Seria esta la oportunidad para llevar a cabo la audiencia programada 
pero como quiera que no se pudo terminar el estudio del expediente 
el despacho, se cita a las partes para el día diecinueve (19) de enero 
del año dos mil veintitrés (2023) a la hora de las ocho y quince de la 
mañana (8:15 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de juzgamiento-. 
 
En atención al Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se realizará la grabación de la 
presente audiencia a través de la plataforma LIFESIZE.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez  
 
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

 
Hoy diciembre 19 DE 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
estado No. 214 

 
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria  
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